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Santiago de Cali, marzo 04 de 2024 

 

Oficial mayor 

 

Auto No. 409   

Radicación Nro. 760013110010-2023-00251-00 

Santiago de Cali, marzo cuatro (04) dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de muerte presunta por 

desaparecimiento del señor JOSÉ GUILLERMO CEBALLOS, con escrito del 

apoderado de la parte demandante, por medio del cual allegó la primera 

publicación al presunto desaparecido, en el diario de circulación local (El 

País), y en la radiodifusora local (Univalle Estéreo) del 14 de enero hogaño. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali- 

Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste la primera publicación a la 

presunta desaparecida, en el diario de circulación local (El País), a nivel 

nacional (El Tiempo) y en la radiodifusora local (Univalle Estéreo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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